
DEL MARTES, a i« DE MARZO DE 1741.

FfefM i8. fcfehrero.df 1741.
A Leva de Rtclmas para los Regimientos de In- 

íancerk^y CiviU^ria fe continua con felicidad; 
y fe alTegura , que mas de dg. Nobles Ungaros 
fe haií'ofrecido a fervir á fu coda en la Guerra 

, centra lQS.Prtifianos. Además de la contribución 
extraordinaria, que fe ha impuedo fobre la Ha
cienda de'Siglarts ,y que fe exige con mucha mas 
facilidad que fe creyó al principio t muchas Co
munidades de lo#Eftados refpe&ivos darán á la 

Señora Archiduquefa crecidas fummas de dinero , en forma de donativo 
graciofo y para ayudarla á fubvenir los gados extraordinarios que hace 
defde la entrada de las Tropas J?ruíia9as enia Silcfcu El Barón de Bran- 
dau partió el día 1 de ede meüpara paífar a Francfort en calidad de 
tercer Emfeaxador por el Electorado de Bohemia , y brevemeute le fe- 
guirán los otros dos Embajadores. No haviendo querido Monf, Grave* 
Agente del Confe'jo Aulico, dexar el cara&er de Rendente de Prufia, de 
que edaba revedido , le ha mandado la Corte que falga de las Tierras 
Audriacas, dentro de ocho dias. Encl Arfenál de eda Ciudad fe pre
viene una cantidad extraordinaria de todo genero de Municiones de 
Guerra para embiarlas á la Moravia ; de donde fe avifa, que los Prufia- 
iiosfehan apoderado del Cadillo de Jabluncka , en las Fronteras de 
Dngria. El Principe de Lichtendein , que ha ¿do Embaxador de eda 
Corte en la de Erancia, llegó aquí el día 15. de éfte mes; y el íiguicnte 
¡tuvo una Audiencia de la Señora Archiduquefa, en que la dio cuenta 

éxito de fus aegtüeiaciones. Monfeñor Paolucci, Nuncio del Papa, 
íttvo también el miímo día Audiencia de eda Priacefa. El General 
Conde 4e Palfi llegó los dias pa&dos de Presburgo , y defpucs ha te
nido varias Conferencias con los Minidrosde eda Corte , (obre Nego
cios Militares.

Hemburgo 24, de Febrero de 1741.

POR cartas de Petersburpo de 4. de ede mes fe ha fabido , que en 
aquella Corte fef ublico un Decreto, en que fe manda á los Sub

ditos 4e las doi Rudas dar en adelante el Titulo de Alteza Imperial al
Dur
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Duque Antonio Ulrric deBrunfwict , Efpofode la Gran Duquefa. Go- 
vcrnadora ¿ y que cambien fe luvia publicado otro , prohibiendo que 
Ifuríaiideíajgiínopulíia éoippraívrnípdfíeerl’iiírSentílívonla : Qút 
el Marques Bocea, Miniftro de, la Señora Archiduque!* MariáTbereüi' 
luvia tenido una Audiencia particular dé la Gran Princefa , en que pa
rece dio cuenca de haver cenfentido la Señora Archiduquefa i que el Ge
neral Conde de Munich fe ponga en uoííefsion del Señorío de Wartcin- 
bcrg,.íituadü en la Sitéíia * f qué 1*Gran Duquefa dio á aquel Primer 
Sliniliro , perrentciendd antcsaqueliásT ierras al dépüéfto Dbqirr ^ 
Curiandia: Q¿.«e el Embajador dé la RueítaOtHomana fe mantenía etí 
Mol con , (in que fe fupieíTe qúahdo continuaría fu viage para paíTar á 
Pctersburgo: Que Monf. de Beftücheff , que fue MíniÜro de Gavinete 
ha íidp transferido al Cadillo de aquella Ciudad , y que fe hayia for
mado una junta particular para examinar fu conduda : Que la que íq 
nombro contra el depueílo Duque de Curiandia, fo\o tuvo ía comifsion 
de examinar lti conduda , y tomar acerca de ella los informes neceíTa- 
tíos , pero que fe acababa de nftnbrar otra para pronunciar ía fentencia; 
Que rcfpedo de que fe afleguraba, que aquel Duqae es Reo de Lefa Ma- 
ígeílad , y fe halla convencido de haver hecho morir pinchas perfonas 
Inocentes , era opinión general dé qiié feria condenado á perder la ca
beza > pero que e liaban todos perftíádidos de*que la Gran Duquefa Go- 
vernadora le perdonará la vida, condenándole á una prííion perpetua: ' 

el ingeniero , que fe embib á la Siberia pára hacer coníiruir uiia 
Cafa de madera para aquel Duque , y fu Familia , llevo orden de hacer 
al rededor de ella una eliacada * y formar un genero de Fortaleza; y 
que aunque la Cafa ferá bailante efpacioía para aloxar á muchas perfo
ras ,.folo tendrá ventanas por la fachada, y no por otra parte ; y ellos 
^avifos añaden , que fe havían recibido potteriores cartas de la ultima 
expedición de Thamas Kouli Kan, en la Gran Buchára, con las partfe 
Cularidndes figuientes; Haviendo tomado aquel Conquiftador la refolu- 
cion de vengarfe de los Tártaros Usbecks, que de muchos años á ella 
parte han hecho quánto han podido para defvanecer fus Ideas , hizo 
^marchar aquel Principe, á principios del mes de Octubre próximo paf-j 
fado , un Exercito de 40$. hombres , baxo las ordenes de uno de fus 
mejores Generales, ázia la Gran Buchára , que fe halla habitada por 
aquellos Tañaros, Los Perfas encontraron en las cercanías del Rio 
Ama el Exercito de los Enemigos , y aunque eftos últimos eran muy fu-; 
penores en numero, los atacaron los Perlas con tal valor , quelos obli- 
garoji á ponerfe en precipitada fuga. Apróvechandofe de la confterha- 
cion que aquella Vi&oria infundio en ios Tártaros , fe aceleraron los 
Perfas en pvílar el Rio ¿«ui; y marcharon a Buchára> Capital de aque-K «t
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Ba Provincia; y queriéndolosEnemigas probar,ftla fortúnales eramas 
favorable en un fegundo Combate, les presentaron batalla á algunadif- 
tancia de aquella Plaza ;tperO Segunda vez fueron derrotados , y los Per
las fe apoderaron por aíuko de la Ciudad, donde pagaron á cuchillo la 
mayor parte dejÉafS Habitantes. Defpues de haver deScanfado algunos 
dias, fe pulieron en marcha para acabar ¿e fujetar lo redante del País, 
que enteramente quedo reducido á la obediencia de Tbamas Kouli Km. ¿ 
Aquella Provincia * qpe comprehende Tos- Paifes conocidos antigua-, 
mente con los nombres dcBadriana ,y de Sogdiana, edá fituada entre 
te Períia y el País de los Caltfwcos* tributarios del Czar. Tiene i yo. 
leguas de largo * fobre 40. de ancho , y.es la porción mas fértil, y mas, 
poblada de la Tartaria , y parece que en fus Montañas fe hallan algunas 
Minas , que qurerc hacer trabajary£bcwM KonliKán, A viten de Cop- 
penhagueh, que por orden de aquella Corte.¿fe citan armando 5. o 6. 
JíaVios dr Guerra V y que Se ha mandado '¿ virios Regimientos , que 
eftan en la Noruega, fe prevengan á marchar con la primera ord¿n; 
peiro que nada Se publicaba acerca del deftino de ¿aquel Armamento Na
val , ni del parage adonde deberán paitar aquellas Tropas» Algunos avi- 
ios de Drefde dicen , que aquella Corte fe rrtantkne en la reíolucion de 
no admitir en la Dieta Élé&orál de Francfort á los Miniaros, de la Se^
ñora Archiduquefa, como Plenipotenciarios de bohemia; porque no 
ppqde exereerfe el voto- de «aquel Electorado por la Señora Archiduqne- 
fa , ni por el Gran Duque de Tofcana fu efpófó ; y como fe aO'egura* 
que los Electores de Colonia , de Ba viera, y el Palatino , perfiíten en el 
mifmo dictamen , le eftá con tecuriofidad de vqto el expediente que fe 
encontrará pata allanar pfjflpbílaculo, que en él Ínterin podra retardar 
la Elección >de un nuevo BmFéíádor. La;S t»iínias cartas .refieren , que 
en el Arfenál de aquellapreviene un tren de Artillería de mu
chos «Cañones de batir r y ¿algunos de Campana ; y que corrian voces 
de que lasTropas-Saxonas tienen orden de cftar promptas i marchar á 
principiosdél próximo mes de Abril »
: . y pfypohí desbrevo de 174»» .

^Efpufcs de Imvcr dado el Rey las ordenes convenientes á rodos los 
Tribunales para la continuación de la mas reda admimíiracion 

de jufticia , y admitido: i fu Audiencia al Cardenal Arzobifpo de ella 
Ciudad r y ¿ los Mimíhos de Potencias Ellrangeras, partid d día a a., 
de elle mes con la Reynavy la-Comitiva de fu Reai Cafa r pata la Pulla, 
a fin de gozar de la diverüon de la Caza en el Bofque de Bovino,,y paf- 
far defpues ¿vifitar el Cuerpo de San Nicolás de Barí;, y le ha Sabido, 
que eldm ¡2^xtei corriente ilégatcmius .-Magefiáde^i la-Ciudad de Tro
ya, courpeife^ para ¿pzas ík U ruiSma ¿i-



vtríión dé la Cázai Jueves fe viftio la Corte de tnrerpor la muerte de
la-Gzarinar ; : '-v'■ ^ " -•*

.•i / - , Genova lié de Fcbrm) : ;:-na
A femana antecedente pafsó por ik altura de cíle Puerto un Com- 

___ boy de Navios lngiefés # que venían da Levanté para la Gran Bre
taña, con la Eícolta de un Navio de Guerra dé íu Nación. Avilan de 
Córcega, que el Marqués de Maillebois partió de la BáíHa con el Mar
ques de Villemur, y Monf. de Contade , para ir á paliar algún tiempo en 
Calvi. El Barco el Ligero íz b\zo á la veta de la BaiUa y fe dice y guip
en lugar de tomar fu derrotá pará Porto-Vecchio r adonde fe crcia*que^ 
debía pallar, fue ázia la Cofia de la Isla de Elba , de que fe inferia, qué' 
llevaba algunos pliegos fecretos ; y que fin embargo de las grandes di
ligencias pra&icadas para prender á los dos Vandídos de Lento , no fe 
havia podido confeguir todavía. Las ultimas cartas de Roma dicen, que 
el dia 7. de elle mes fubió rfe rodillas^ el Papa la Éfcala Saiíta-, y idikíí 
la Milla en la Capilla de SanSia Sanéhrum ; y qué el dia figuientelfUé 
fu Santidad á fervir la Comida á los pobres heridos del HolpitaLdét 
Confuelo. Añaden , que el Embajador de Malta dio cuenta á fu Beati
tud , de la muerte de Frey Don Raymundo Defpuig , Gran Maeílre de 
la Religión de San Juan , y de havérle fuccédido en aquella Dignidad 
Frey Don Manuel Pinto , Portugués de Nacioií, fobre que los Carde
nales Cavalkros, y Prote&ores de aquel Orden debían poner Luminar 
rías por dos noches. • ¡

Rathbona 15. de Febrero áe 1 74T.

AQ1JI fe ha fabido , que el Eleétor de Bavkra ha refuclto auméntár 
los Regimientos de Cavallena que tiene, y qué á elle fin fe han 

obligado varios fugetosádar en cierto limitado tiempo de 4* á;5p. Ca- 
valios. En todos los Eftados de S. A. Éle&¿fcíl fe levanta, gente ; y lo 
miímo fe execüta en las Ciudades Imperiales mas vecinas, para reclutar, 
y completar todos los Regimientos de Infantería, háciendofe la cuen
ta de que eu la Primavera próxima podra poner efte Príncipe en 
Campaña un Exercito de 2 jg» hombres efeétivos. El Rey de Prufia 
ha embiado á la Dieta un nuevo Refcripto , que contiene , que 
S. M. Prufiana ha vifto con mucha eftrañeza , que la Señora < Archidii- 
quefa bufea medios de malquiftarle con los Principes , y ¿fiados 
del Imperio / procurando hacer , que fe tenga la entrada de las 
Tropas Prufianas en la Silefia ,como una invafion injufta , y odio- 
fa i Que el Rey dé Prufia, bien diftante de haver hecho myfterio 
de fus intenciones, fcgun lo infinua la Señora ÁVchiduquefa en tu Ref
cripto , las explico claramente al Marqués Botea , que fulo refpondio 
coa vagas fegur^dades de la amiftad de aquella Priacef*, de fuerte, que

fe



fe vib obligado á repetir mas de una vez i aquel Míniílro, que no fe tra
taba de limpies expreísiones, fino de una Declaración pofsiciva íobre las 
demandas de M* Prufia na: Que quando fe determino a entrar en la' 
poffefsion de una Provincia, que la Cafa de Auftria retuvo por ua 
largo tiempo con la fuperjoridad de fus fuerzas, comunico fu refolu-r 
cion á todas las Potencias de Europa 9 y obfervo lo mifmo en los dife-» 
rentes Defpachos , que mandó expedir en cfte aflumpto: Que haviend# 
declarado el difunto Emperador , quando propufo á los Eftados del lin- 
perio admitir V f garantir la Pragmática Sanción , que no entendía que 
caufafle perjuicio á los derechos de Soberano alguno, y haviendola ad
mitido los Eftados del Imperio con efta condición , no ay duda que el 
Rey de Pruíia puede hacer valer fus pretenftones, fin caufar agravio á la 
Pragmática Sanción : Que la Corte de Viena , en vez de hacer memo
ria de la garantía particular del difunto Rey de Pruíia, debería guardar 
íilencio fobpe efte Articulo ,á fin de no dar lugar á revelar hechos, cuyo 
conocimiento cailfaria mucha admiración : Que por mas intereflado qu$ 
fe halle el Rey de Pruíia en no ocultarlos en efta ocafion, quiere fin em^ 
bargo (aerificar fu refentthirento particular al bien publico : Que en lo 
demás es muy indiferente que la Sileiia fe halle en poder de la Cafa de 
Auftria, 6 en la de Brandemburgo > y que no pudiendó efperar el Rey 
de Pruíia, qué la Señora Archiduquefa le hideífe jufticta > fe halla fuft- 
cienremenee autorizado á fervirfe de los medios , que el Derecho natu
ral, y de las gentes dan á los Principes en femejantes circunftancias. 
Haviendo la Corte de Viena refpóndido al primer Manifiefto del Rey 
de Pruíia , que Federico Guillelmo , Elector de Brandemburgo , con
vino por un Tratado , firmado en Berlín el ano de i58á. en renunciar 
las p re te nilones de fu Cafa fobre los Principados de Jagerndorff, de Lig- 
nitz , de Brieg , y de Wohlao, mediante la Cefsion , que por el mifmo 
Tratado le hÍ2o el Emperador Leopoldo para si , y fus defendientes 
varones del Territorio de Sehwibus , falvo el derecho de relevación re- 
fervado á la Corona de Boheiliia , y las fummas de dinero que eftabao 
hipotecadas á la Cafa de Ltchtenftcin , fobre los Seño tíos de Eífens , y 
de Witmond , #íRey de Pruíia ha hecho infercar en la Memoria , intitu
lada : Bxpojtdon de los Derechos de la Cafa EUÜorM de Brandemburgo % 
un Articulo, en que fe expreíTa, que queriendo ei Elc&or Federica 
©uillelmo , fu Vifabuelo , unirfe muy eftrechamence con el Emperador 
Leopoldo , y teniendo por neceífario defviar todo lo que pudieífe alce- 
rar aquella unión , confuido en faerificar fus Derechos por una adquiíi- 
don fáh tenue como la dd Territorio de Sehwibus , á fin de «no tener 
cofa alguna que difpotar con la Cafa de Auftria : Que en efede , ii Iw 
Corre de Viena huviera llevado en U cqndufion de aquella depcudien^
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ck la «nifma buena fec , que el Rlé&of» folo fe huviera hablado en la 
HiAoría de las preteníioncs de la Cafa de Brandemburgo Tobrela Siiefia; 
pero que mientras el Emperador hacia negociar publicamente en Berlín, 
«na competición con el Oledor Federico Guillelmo, fe fervia S. M.Imp.- 
de otros diferentes medios para embarazar»que el Rey de pruíiaFe
derico Primero , entonces Principe EleAoral, confervafle el goce del 
(Territorio de Sdvwibusüquando luccedicífc al Elector fu Padre: Que el 
Barón de Fraytag, que cftuvp encargado de aquella comifsioo fecreta» 
amenazó á aquel Principe con una perpetua cnemiftad del Emperador»; 
fi no fe obligaba á bolver á S. M. Imp* aquel Territorio , imniediata-; 
mente defpues de la muerte del Eledot: Que fieiuk) aquella amenaza 
capaz de amedrentar al Principe Ele&otál en las circunftancias en que 
fe hallaba s no pudo dexar de Armar la prometía que fe le pedia, pero 
que haviendo propwefto el punto á fus Miniaros de Eftado »luego que 
tntró á reynar, declaró, unánimemente todo fu Coníejo * que de nin
guna manera eftaba obligado a aquella prometía, áfsi porque era direc
tamente contraria i las ConíUtucioues fundamentales de fu Cafa, como 
por razón de los medios de que fe havian feívido para facarfela y que 
fegun las Leyes Naturales, y Civiles era nula : Que fobre ello fe recur
tió á la Corte de Viena , probando inconteftablemenre la nulidad del 
empeño de aquel Principe , pero que fueron vanos . todos ios medios 
practicados para hacer que fe defiftielíe de fu pretetifion p y que el Rey 
de Pruíia Federico Primero, eftrcmamente zetofo de fu palabra , íe de
terminó á dar el Territorio de Schwibus, admitiendo una fumma de di
nero , que apenas era fu Aciente para pagar las-mejoras que bavia hecho# 
El Rey de Prufia á&ade, que es maxima univetfalmcnte reconocida Tpor 
lo tocante á.todas lás Coronas, que dcfde' el in fiante que una Parte' 
coutraélante nto cumple las condiciones á que fie fujeró , no tíU obli
gada la otra Parce á fus empeños: Que aísi, laavieudo obligado la Corte 
de Viena al Rey de PruAa Federico Primero á retroceder el Territorio» 
que haciala condición fine qjm nan úc la Renuncia de la Caía Electoral 
de Brandemburga a lés Principados de Jagerndoríf, ¿cLignita , dé 
Brieg, y de Wohlau ,fe Agüe iadifputablemcíate , que aquella Renuncia 
pierde abfolutametHe toda fu fuerza , y que la Caía Ele&orál de Bran* 
demburgo ha buelto a entrar en todos fus derechos: Que de eíle moda 
contempló el Rey de Prufia Federico Primero efta inaseria ,.quandd» 
eftrec hado por la Corte de Viena *la abandonó el Territorio de Schwi- 
Bus i QuefeguardóiHuy&ieiv deprometer 4 ofá alguna en nombre de 
fies /ucce0Q¿es, y qu^"no- renovó la renuncia hecha por el Ekéior fu. 
padre ^ lo que era abfolutanaeBCfr necesario , íi fe quería que aquella 
renuncia no fuefie anulada pof la jrecrocefslou de .Schwibus v Q¡.ie bien

le-
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kx'ós de pretender, qúe aquélla renuncia debiere ténér tfeáó ¿ declaró 
expreíTamence á fus Mlniiiros , quando íe reprefentaban , que Infiftieífe 

en fus derechas i Que quería cumplir fu palabra \ y que en quanto & 
feguir fus pretenfiones fobre lá S ilefia ydeseaba el cuidado a fu pofiertdadw 
a la qu/tl no podía, ni quería atar las manos en las eircunfiañcias en que 
fe bailaba de tolerar la mjufiicia : Que Ji Dios no permitía ¿que fe ballaf- 
fe en tftado de hacerla cejfar, era menefter aquittarfe ; pero que Ji Diot 
lo difponía de otro modo, verían fui défeendientes lo qué deberían hacerf 
quando ballajfenla ocafion.
i ' Londres 24. de Febrero de 1741.

O Y fe ha propuefto en la Camara de los Pares hacer una reprefen- 
tacioti ai Rey s para fuplicarie, fe firva quitar á uno de fus Minifi- 

tros todos los empleos que tiene , y excluirle del Confejo Privado. La 
mifma propoficionfe ha hecho en la Camara dé los Comunes , y en una» 
y otra fe han levantado grandes debates; pero fe ácaba de faber, que 
la Camarade los Señores fe < há feparado , fin admitir aquella prouffi^ 
ciorí, que ha quedado defechada por pluralidad de 8p. votos contra 47. 
y fe prefume , que la Camara d6 los Comunes, que tódavia ie halla lio 
lepararfe y hará lo mifmo. Se dice, que el Rey ha declarado * que en 
la Primavera próxima paliará a fus Eftados de Alemania. El Barón de 
Eftaflelang, Embiado Extraordinario del Ele^or de Baviera, ha tenido, 
y tiene frequentes Conferencias en efta Corte j pero parece fe detendrá 
poco en ella, pues folo há alquilado por un mes la cafa , que ocup3. 
Viernes fe propufo en la Camara de los Señores, pedir al Rey,mandaíle á 
fus Oficiales refp eétivos llevar á la Camara todos los Poderes , Inftruc^ 
ciones ^Memorias, Cartas , y Papeles concernientes á la Convención 
ajuftada en el Pardo el dia 14.de Enerode 1739* entre la Efpaña , y efta 
Corona; y defpues de grandes difputas fe hizo la propoficion de remi* 
tir eftc punto á otra Sefsion , lo que fe refolvib á pluralidad de jp.vo* 
tos contra 39.* Veinte y cinco Señores han hecho regiftrar una protexta 
contra lo refueko por la Cámara de los Pares, en no hacer al Rey la re- 
prefentacion que fe propufo ,,para que S. M. mandaflfe llevar á la Ca
ín ara todo lo repreíentado por el Almirante Vernon , Cobre la necefsi-; 
dad, en que fe hallaba de tener mas Navios de Guerra, y mas hombres.

Parts 4* de Marzo de <1741.

HAvieñdo recibido el Conde de Sade, que el Rey ha nombrado 
por fu Miniftro Plenipotenciario á la Corte del Ele&or de Colo

nia , fus ultimas Inftrucciones , ha partido para la Corte de aquel Elec
tor. Anualmente fe hallan ocupados mas de 700. Oficiales de diferentes 
Oficios , que trabajan noche , y dia en los fumptuofos Equipages, que 
el Elector de Bavkra ha mandado hacer , y entre iosqualesfe bailan 24.

*
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Mandilas con fusfund as , cuyos bordados ferán dc losmas fobréfalien- 
tes. También fe hacen u, ricos Vellidos para S. A. Ele&oral , que, 
íegunloquefedice, paíTará en perfona á Francfort, quando eflé para 
hacerfe la Eteccioh de un nuevo Emperador. Se ha tenido avifo de qué 
Monf. Radonay , Gefe de Efquadra de las Fuerzas Navales deVRey, nau- 
iió el dia 2 . de Noviembre ultimo en la travesia.de la Mattimca á San
to Domingo : Mandaba el Navio de Guerra úBorbén^úno de los de la 
Efquadra del cargo del Marqués de Antín. ^

Madrid 21. de Marzo di 1741.
Q^US Mageílades y Altezas fe mánticnen gozando de perfecta Talud 
O en el Palacio del Real Sirio del Pardo. El dia 15; del corriente fe 
viftió la Corte de Gafe, y huvo Bcfamanos en Palacio , á que concur
rió la Grandeza, y Miniaros Eftrangeros , en celebridad del cumple 
años del Señor Infante Don Phelipc , que entró en los 2 2. de fu edad* 

Atendiendo el Rey al merico , y ctrcunftaneias del Tenor Duque de 
Vefigua, Duque de Bervick , le ha conferido el Regimiento de In
fantería de Aflurias.

En atención al mérito , y férvidos de Don Gafpar de Amaya Lanza- 
rote , del Confcjo de S, M. en el Real de Hacienda , y fu Capellán de 
Honor, fe ha férvido nombrarle para la Abadía de la Iglefia Colegial de 
Santlllana , con la continuación de la penfíon que tiene en Thcforeria 
Mayor.

£1 Rey ha concedido á Don Juan Antonio de Mendoza y Obregón 
los Honores de Miniñro del Tribunal de la Contaduría Mayor de 
Quentas, con goce de la mitad de fueldo, y obeion a plaza del nume
ro , por fu antigüedad.

£1 dia 17/del corriente falleció en efta Corte , de edad de 75. años, 
Don Pedro Ramos, Secretario de S. M. y Contralor de la Rey na nues
tra Señora , haviendo férvido con particular zelo, y desinterés, por ef- 
pacio dé 54. años , en efte, y otros empleos. ■
1É~ 1 I É I' I I - ' • • '' I ' <■■ ' ' I I W I

Libro nuevo: Vida del Gran Tbebandro Efpaml, fu Autor Don Anto
nio de Eftradi Nava y Buftamanfe > primera Parte ; fe hallará en la 
Imprenta de Manuel Fernandez, Puerta Cerrada. Otro : Jnfirucci&n 
particular d los Modernos Políticos, de la Elección del Emperador por 
ios EfeÜorcs del Imperio , fu Autor Don Juan Bautifta Blondini; Cn 
la Librería de Moni, Simond , Puerta del Sol\ y en la Imprenta de 
Lorenzo Mojados , Red de San Luis. En dicha Librería fe hallarán 
hafta fíete pliegos del Tom. VII* del Efiado Político de la Europa,
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CON PRIVILEGIO.

' EN MADRID; Mn [a Imprenta de (a Gaceta ^nla Gálle le Alcali?
i *


